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Acuerdo Marco: ofician a Codelco
para instalar una mesa de trabajo
CONGRESO. Comisión de Minería acordó exigir a la estatal retomar el diálogo con
los trabajadores contratistas, ante eventual riesgo de un conflicto laboral mayor.

Cristián Venegas M.
cvenegas@mercuriocalama.cl

La Comisión de Minería de
la Cámara de Diputados
acordó oficiar a Codelco

para que adopte medidas inme-
diatas que permitan destrabar la

renovación del Acuerdo Marco
con la CTC. La decisión se tomó
deforma unánime en una sesión
marcada por críticas al estanca-

miento de las negociaciones.

El oficio, dirigido al presi-
dente del directorio de la esta-

tal, Máximo Pacheco, solicita
explícitamente "disponer las

medidas necesarias para que
se instale la mesa de trabajo"
orientada a la actualización y
cumplimiento del instrumento
laboral. La comunicación fue
enviada tras el acuerdo adopta-

do por la comisión y firmada
por su secretaría, formalizan-
do la preocupación del Con-
greso por el conflicto.

CUATRO MESES
La sesión contó con la exposi-

ción de la presidenta de la CTC,
Ana Lamas Aguirre, quien de-
nunció una "falta de voluntad"
tanto de Codelco como de la

Asociación Gremial de Empre-
sas para la Minería y Rubros
Asociados (AGEMA) para avan-
zar en las negociaciones. Según
detalló, el proceso se encuentra

paralizado desde diciembre de
2025, debido a la inasistencia
del gremio a instancias convo-
cadas por la Dirección del Tra-

bajo y al incumplimiento de
compromisos previamente sus-

critos por la estatal.
Durante su intervención, la

dirigente defendió el Acuerdo
Marco como un instrumento
clave desde 2007 para mejorar
las condiciones de los trabaja-

dores contratistas, benefician-

do a más de 65 mil familias. Sin
embargo, advirtió que el actual
escenario pone en riesgo la es-
tabilidad en las faenas. "Chile

no crece con precarización",
afirmó, enfatizando que la em-
presa estatal debe asumir un
rol activo como garante del
cumplimiento de los acuerdos.

Las reacciones parlamenta-

rias fueron transversales. El
presidente de la comisión,
Cristián Tapia, calificó como
"impresentable" la situación y

promovió el envío del oficio a
la minera, mientras que el di-

CEDIDA

LA PRESIDENTA DE LA CTC, ANA LAMAS,.

putado José Rivas solicitó citar

a Pacheco para que explique el
incumplimiento.

La jornada concluyó con el
compromiso de la Comisión de
realizar un seguimiento estre-

cho al conflicto y a las actas de

mediación. En paralelo, la di-
rectiva de la CTC desplegó ges-

tiones políticas en el Congreso

para ampliar respaldos, inclu-
yendo reuniones con el sena-
dor por la región de Antofagas-

ta, Esteban Velásquez y equi-
pos de la senadora Karol Cario-
la. Desde Codelco, en tanto,
declinaron realizar comenta-
rios, quedando a la espera de
responder formalmente al ofi-
cio parlamentario.

CEDIDA

SANY

ESTA ES UNA DE LAS RUTAS MÁS EXTENSAS DE SU TIPO EN LATINOAMÉRICA.

Codelco prueba con
éxito camión eléctrico
en ruta minera clave
TRAYECTO. Con una carga real entre
Radomiro Tomic y el Puerto Angamos.

Con una carga de 27 tone-

ladas de cobre, un ca-
mión 100% eléctrico de

Codelco y la compañía china
SANY completó un recorrido
de 680 kilómetros entre la divi-

sión Radomiro Tomic y el Puer-
to Angamos, en el marco de un
piloto orientado a reducir emi-
siones en la logística minera.

La prueba del equipo se
enmarca en un Memorándum
de Entendimiento (MoU) fir-
mado por ambas empresas,
que busca evaluar el desempe-
ño de camiones eléctricos en
condiciones reales de opera-
ción. El trayecto, uno de los
más extensos en Latinoaméri-
ca para este tipo de tecnología,
incluyó exigentes pendientes
y temperaturas extremas.

"Los resultados prelimina-

res de estos pilotos demuestra

que la electromovilidad pesada
es una alternativa técnicamen-

te viable para rutas estratégicas

del país. Esta es una oportuni-
dad de ser pioneros en Lati-
noamérica, operando un ca-
mión eléctrico en un trayecto
de gran longitud y con una
pendiente acumulada superior
a los 2.500 metros", explicó el
vicepresidente de Abasteci-
miento de Codelco, Mauricio
Acuña, sobre este hito de la
electromovilidad minera.

El proyecto, presentado en
un evento en Calama, busca
evaluar el desempeño opera-
cional y energético, junto a la
logística e infraestructura re-

querida por esta tecnología co-

mo alternativa al uso de camio-
nes a diésel. Entre los elemen-
tos destacados de esta innova-

ción figura su contribución en
la reducción de emisiones, lo
que está en línea con el cumpli-
miento de los compromisos de
sostenibilidad de Codelco. Cz

EIA del proyecto "Complejo Tecnológico NorQuim para la Producción
y Almacenamiento de Metanol"

Extracto

Con fecha 27 de marzo de 2026, NORQUIM SpA, RUT 77.652.094-2, representada por el Señor Luis Yáñez García, cédula nacional de identidad Nº 6.889.356-9,

domiciliado en Apoquindo 2929, Piso 14, Las Condes, Santiago, comunica que ha sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), ante el Servicio

de Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta (SEA Antofagasta), el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto"Complejo Tecnológico NorQuim para

la Producción y Almacenamiento de Metanol"(en adelante "el Proyecto"), de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 19.300 (modificada por la Ley Nº 20.417), y su

Reglamento (Decreto Supremo Nº40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, modificado por el Decreto Supremo Nº30 de 2023 del Ministerio del Medio
Ambiente).

El Proyecto se localizará en la Región y Provincia de Antofagasta, Comuna de Mejillones, aproximadamente a 6 kilómetros de la ciudad de Mejillones, y se

desarrollará en una superficie de 17,3 hectáreas. El Proyecto tendrá un monto de inversión de aproximadamente USD 1.200.000.000 y se extenderá por un período

aproximado de 54 años y 3 meses, considerando las fases de construcción, operación y cierre.

El proyecto consistirá en la construcción y operación de un complejo para la producción de 420.000 toneladas al año de metanol y su posterior almacenamiento,

el que será destinado al mercado de exportación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Nº19.300, la tipología de ingreso del proyecto corresponde a la descrita en la ñ. 3) "Producción,

disposición o reutilización de sustancias inflamables que se realice durante un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor, en una cantidad

igual o superior a ochenta mil kilogramos diarios (80.000 kg/día). Capacidad de almacenamiento de sustancias inflamables en una cantidad igual o superior

a mil toneladas (1.000 t)".

En el EIA se presenta una caracterización de elementos del medio ambiente, entre los que destacan: dlima, meteorología, calidad del aire, ruido y vibraciones,

luminosidad, suelos, geología, geomorfología, riesgos naturales, hidrología, plantas, animales, arqueología, paleontología, paisaje, turismo, áreas protegidas y
sitios prioritarios, uso del territorio y medio humano.

En función de lo anterior, de las características del Proyecto y del resultado de la evaluación de impacto ambiental, se ha determinado que el instrumento idóneo

para evaluar el presente Proyecto corresponde a un EIA, por cuanto se ha identificado la generación de los siguientes efectos, características y circunstancias del

articulo 11 de la Ley Nº19.300 en las fases de construcción y operación del proyecto:

- Afectación sobre la fauna nativa debido a la pérdida de hábitat.

- Afectación sobre recursos protegidos por afectación a fauna nativa debido a la pérdida de hábitat.

Por lo anterior, el EIA incorpora su correspondiente Plan de Medida de Mitigación, Reparación y/o Compensación, en el cual se presenta la siguiente medida que

permite hacerse cargo de los impactos significativos:

- Compensación de hábitat de nidificación de la especie Sternula Lorata (Gaviotín chico).

Adicionalmente, el Proyecto presenta un Plan de Seguimiento Ambiental, asociado a las variables ambientales relevantes.

El EIA se encontrará disponible para consulta en formato digital en el sitio web www.sea.gob.cl. y en formato físico en las dependencias del Servicio de Evaluación

Ambiental Región de Antofagasta, ubicadas en Avenida República de Croacia Nº0336, Antofagasta, en días hábiles de lunes a viernes entre las 09:00 y 14:00 horas;

también se encontrará disponible en formato físico en el Gobierno Regional de Antofagasta ubicado en Prat 384, Piso 3, Antofagasta, de lunes a viernes entre las

08:00 y 13:00 horas, y en la Ilustre Municipalidad de Mejillones, ubicada en calle Francisco Antonio Pinto 200, Mejillones, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas.

Durante el proceso de participación ciudadana, cualquier persona, natural o jurídica podrá formular sus observaciones al Estudio de Impacto Ambiental ante el

Servicio de Evaluación Ambiental mediante el Portal Ciudadano del Servicio de Evaluación Ambiental ingresando en www.sea.gob.cl, o hacerse por escrito a

través de la Oficina de Partes Virtual disponible en www.sea.gob.cl/oficina-de-partes-virtual; también a través de la aplicación web "SEA Móvil", disponible para

sistemas Android e IOS. Para ello dispondrán de un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la fecha de la última publicación del extracto en el Diario Oficial

y en un medio de circulación Regional o Nacional. Dichas observaciones deberán formularse por escrito y estar debidamente fundamentadas, remitiéndolas al SEA

Antofagasta, haciendo expresa referencia al nombre del proyecto y señalando el nombre, RUT y domicilio de quien las formula, además de acreditar su identidad

mediante cédula de identidad. Para la admisibilidad de las observaciones de personas jurídicas, se requerirá además que estas sean realizadas por su representan-

te legal, acreditando su personalidad jurídica vigente, con antecedentes que no podrán exceder de 6 meses de vigencia.

Quienes deseen realizar sus observaciones a través del sitio web del SEA, deberá registrarse previamente en el portal y cumplir los requisitos antes señalados. Sólo

para el caso de personas jurídicas, se exige la entrega en formato papel de documentos que acredite su personalidad jurídica vigente y personería de su (s)repre-

sentante(s).

Se deja constancia que este extracto ha sido visado por el secretario de la Comisión de Evaluación de la Región de Antofagasta, sobre la base de los antecedentes

proporcionados por el titular del proyecto en el EIA presentado. Lo anterior no constituye pronunciamiento por parte de dicha Comisión de Evaluación en relación

con la calificación ambiental del Proyecto, en ninguna de sus partes.
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